RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2014-17-1-0000331, Ent. N° 209/14.)


	VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la imputación del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 derivado  de la Licitación Pública Nº 49/11 para la contratación de servicios de vigilancia privada para varios locales de la Intendencia;
	RESULTANDO: 1) que, por Resolución 10446/2011 de fecha 13/12/11, el Intendente dispuso adjudicar el objeto del llamado  a SERVICIOS INTELIGENTES DE SEGURIDAD, por  la suma de $ 106, más IVA, la hora/hombre;
2) que, la Contadora Delegada, con fecha 08/02/12  observó el gasto, en razón de que: se contravino lo dispuesto por el  artículo 211 de la Constitución de la Republica y el Artículo 15 del T.O.C.A.F. , al comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible.
3) que por Resolución 01362/2012, el Intendente reiteró el gasto por la suma de $ 1:132.843,20;
4) que en esta oportunidad se remite imputación por concepto de servicio de vigilancia-2014 por las sumas de $ 1:270.000 y  de $ 292.100 por concepto de ajuste paramétrico  con cargo al rubro 5291- auxiliar 10304;-  
CONSIDERANDO: 1) que el contrato respectivo fue suscrito el 20/03/12, estableciéndose en la cláusula quinta que el plazo del mismo es de dos años, prorrogable hasta la finalización del actual período de gobierno;-
2) que el gasto fue imputado a rubro con disponibilidad presupuestal;-  
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Litera B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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